
Guayaquil, 31 de Mayo del2.017.

SEÑORA.

EMMA VANESSA LAM PALAC|OS.

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑh INOUITTA'COMUNICACIÓN Y

GESTTOTV S.A. COACGESA."

C¡UDAD.

De mis consideraciones.-

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que e! dÍa de hoy, he procedido

a ceder la totalidad de mis acciones, esto es, la cantidad de (796) acciones

nominativas, ordinarias, liberadas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos

de Norte América ($1,00¡ cada una, contenidas en el titulo No.05, y que las mismas

se encuentran pagadas en el 100% de su valor, es decir, en su totalidad, de la

siguiente manera:

CEDENTE CESIONARIO ACC¡ONES.

Emma Vanessa Lam Palacios Jorge Luis Vega Banda 796

Con la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente CEDO Y
TRANSFIERO en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las
mismas que como accionista tenía en la compañía anónima "COMUNICACIÓN Y
GESTION S.A. COACGESA."



Por consiguiente, de acuerdo a lo estipulado en e! artfculo 189 de la Ley de

compañías, sírvase tomar nota de esta transferencia en el respectivo libro de

acciones y accionistas de la compañía.

Además, dejo expresa constancia que la cedente es de nacionalidad ecuatoriana,

y el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana.

Y que el cónyuge de la cedente es de nacionalidad británica.

PALACIOS.

C.C.0918¿14:¡193.
Ecuatoriana

c.r.. 09r2076551.
Ecuatoriano.

SHING CHEUNG
( CoNYUGE)

c.¡. 0911708071.
Británico.

JORGE LUIS VEGA BANDA.



Guayaquil, 3l de Mayo del2.017.

Señor.
INTENDENTE DE GOMPAÑNS DE GUAYAQUIL.
CIUDAD.

De mis consideraciones.-

Tengo a bien informarle que para darle fiel cumplimiento a lo estipulado en el artículo
21 de la Ley de Compañías vigentes, me dirijo a usted para comunicarle que el día de hoy he
procedido a registrar en el libro respectivo, la siguiente transferencia. de acciones que se
efectuó en el capital social de la compañía anórima "COMUNICACION Y GESTION S.A.
COACGESA."

l.-La señora EMiIA VANESSA LAM PALACIOS, de nacionalidad ecuatoriana, portadora
de la cedula de ciudadanla no. 0918¿143193, transfirió el 31 de Mayo del 2.017, la totalidad de
las acciones de su propiedad, esto es, la cantidad de 796 acciones ordinarias, nominativas, de
un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, contenidas en el
Tftulo de acción No.05, y que se encuentran pagada en el 1000/o de su valor, es decir, en su
totalidad, a favor de la siguiente persona:

"Al señor JORGE LUIS VEGA BANDA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la édula de
identidad no. 0912076551 , le transfirió la totalidad de las acciones de su propiedad, esto es, la
cantidad de 796 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor de un dólar de los Estados
Unidos de América cada una.

2.- LA señora TANYA FABIOLA LAM PALACIOS, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la
cedula de ciudadanía número 1203237571, transfirió el 31 de mayo del 2017,la totalidad de sus
acciones, esto es, la cantidad de 4 acciones ordinarias, nominativas, de un valor de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una, contenidas en el Titulo de acción No.06. y que se encuentran
pagadas en el 100oÁ de su valor, es decir, en su totalidad, a favor de la siguiente persona:

"A la señorita Geraldine Stephanie Vega Suarez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la
cedula de ciudadanía número 0930881552, le transfirió la totalidad de las acciones de su propiedad,
esto es la cantidad de 4 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una.

En consecuencia, la nómina actual de acciones y accionistas de la compañía,es la siguiente:

ACC¡ONISTAS Naclonalidad Gedula #
0912076551

ACC!ONES.

JORGE LUIS VEGA BANDA Ecuatoriana 796

4Geraldine Suarez Ecuatoriana 0930881552



Además, cuantos escritos sean necesarios, para la terminación de

dichos tramites.

Agradeciendo de antemano por la atención que se le digne dar a la

presente.

Atte.

GERENTE GENERAL DE LA
GESTION S.A. COACGESA".
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Guayaquil, 31 de Mayo del2017.

SEÑORA.

EMMA VANESSA LAM PALACIOS.

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíN NruOUIMA *COMUNICACIÓN Y

GESTION S.A. COACGESA."

CIUDAD.

De mis consideraciones.-

Por medio de la presente tengo a bien comun¡carle que el día de hoy, he procedido

a ceder !a totalidad de mis acciones, esto es, la cantidad de (4) acciones

nominativas, ordinarias, liberadas, de un valor de un dólar de Ios Estados Unidos

de Norte América ($1,00¡ cada una, contenidas en el titulo No.06, y que las mismas

se encuentran pagadas en el 10Oo/o de su valor, es decir, en su totalidad, de la

siguiente manera:

CEDENTE GESIONARIO ACCIONES.

Tanya Fabiola Lam Palacios Geraldine Stephanie Vega Suarez

Con Ia transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente CEDO Y
TRANSFIERO en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las
mismas que como accionista tenía en la compañía anónima "COMUNICACIÓN Y
GESTION S.A. COACGESA.'

4



Por consiguiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 189 de la Ley de

compañías, sírvase tomar nota de esta transferencia en el respectivo libro de

acciones y accionistas de la compañía.

Además, dejo expresa constancia que los cedentes son de nacionalidad

ecuatoriana, y el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana.

Atte.

G.C.r
Ec

Lam Palacios.

1.
cEs,oNARrp.
c.r.. 0930881552.
Ecuatoriano.

c.c.0914093729.
Ecuatoriano.



Guayaquil,3l de Mayo del2.O17.

Señor.
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.
C!UDAD.

De mis consideraciones.-

Tengo a bien informarle que para darle fiel cumplimiento a lo estipulado en el artículo
21 de la Ley de Compañías vigentes, me dirijo a usted para comunicarle que el dfa de hoy he
procedido a registrar en el libro respectivo, la siguiente transferencia de acciones que se
bfectuO en el cápital social de la compañfa anórima "COMUNICAC¡ÓN Y GESTION S.A.
COACGESA."

l.-La señora EIttlMA VANESSA LAñi PALACIOS, de nacionalidad ecuatoriana, portadora
de la cedula de ciudadanía no. 0918443193, transfirió el 31 de Mayo del2.017, la totalidad de
las acciones de su propiedad, esto es, la cantidad de 796 acciones ordinarias, nominativas, de
un valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, contenidas en el
Título de acción No.05, y que se encuentran pagada en el 100o/o de su valor, es decir, en su
totalidad, a favor de la siguiente persona:

*Al señor JORGE LUIS VEGA BANDA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de
identidad no. 0912076551 , le transfirió la totalidad de las acciones de su propiedad, esto es, la
cantidad de 796 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor de un dólar de los Estados
Unidos de América cada una.

2.-lA señora TANYA FABIOLA LAM PALACIOS, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la
cedula de ciudadanía número 1203237571, transfirió el 31 de mayo del 2017,la totalidad de sus
acciones, esto es, la cantidad de 4 acciones ordinarias, nominativas, de un valor de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una, contenidas en elTitulo de acción No.06. y que se encuentran
pagadas en el 100o/o de su valor, es decir, en su totalidad, a favor de la siguiente persona:

*A la señorita Geraldine Stephanie Vega Suarez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la
cedula de ciudadanfa número 0930881552, le transfirió la totalidad de las acciones de su propiedad,
esto es la cantidad de 4 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una.

En consecuencia, la nómina actual de acciones y accionistas de la compañía,es la siguiente:

ACC¡ONTSTAS Nacionalidad Cedula #
0912076551

ACC¡ONES.

JORGE LUIS VEGA BANDA Ecuatoriana 796

4Geraldine Suarez Ecuatoriana 0930881552



l,

Además, cuantos escritos sean necesarios, para la terminación de

dichos tramites.

Agradeciendo de antemano por la atención que se !e digne dar a la

presente.

Atte.

GERENTE GENERAL DE LA COMPNÑÍI
GESTION S.A. COACGESA".
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